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Se asienta la justicia neoliberal

C
on la nueva Ley de Pro-
piedad Intelectual (LPI)
pocas cosas han cam-
biado: no resuelve los pro-

blemas de aplicación del canon, por-
que seguimos teniendo un texto que
impone un canon sobre los soportes
digitales; pero ahora, además, lo
agrava ampliando la obligación de
pagar a los “presuntos” autores de
“presuntas” obras un canon por,
“presuntamente”, hacer copias pri-
vadas de su trabajo. Y todo ello se
“presume” por “idoneidad”. Sobre el
canon, las novedades del texto legal
se traducen básicamente en que no
se ha regulado un sistema de cobro
del canon que respete el juego cons-
titucional del equilibrio de intereses
y derechos, en este caso, de autores
y de consumidores de tecnología. 

Con la nueva LPI se cobra canon
por usar la obra y por no usarla, y
además se cobra aunque haya dispo-
sitivos o medidas tecnológicas de
protección, como los Digital Right
Management (DRM), que ya existen
en muchos soportes como los DVD.

Nos encontramos por tanto ante
un texto que justifica legalmente el
cobro del canon “por uso de obras”,
pero que, incongruentemente, para
desarrollar el sistema de recauda-
ción, introduce otra justificación le-
gal completamente distinta, la “dis-
tribución de tecnología”. Todo ello
teniendo en cuenta el ingenio de los
inventores, pues amplía el listado
de elementos digitales “idóneos”, y
lo aprovecha para sumar en casca-
da el canon resultante a cobrar.
Para enlazar todo esto, el legislador
utiliza la palabra “idóneo”. 

Nos regala que el canon se cobra
por la posibilidad que dan los sopor-
tes digitales de reproducir derechos
de autor, porque son instrumentos
idóneos, y porque todos vamos a
usarlos para eso. Además lo reafir-
ma asegurándose de no citar la po-
sibilidad de destruir esta presunción
(para no dar ideas a los consumido-
res), convirtiéndola en la excusa
perfecta para ignorar el significado
del concepto ‘equilibrio de intere-
ses’, el concepto de ‘congruencia’, y
el de ‘usuario’, aunque quiera disi-
mularlo incluyendo una Comisión
Arbitral, residual, insuficiente, que
supuestamente va a armonizar los
intereses de los favorecidos por la
ley y los de los perjudicados.

En resumen, la nueva LPI adolece
de una abrumadora indetermina-
ción, incongruencia y vaguedad, que
olvida a los consumidores y su dere-
cho al uso privado o profesional de
la tecnología, violándolo con “ido-
neidad”, y con la consiguiente inse-
guridad jurídica que ello conlleva.
Tanto en la tramitación como en el
resultado, se ha permitido un des-
precio absoluto a las organizaciones
de consumidores y usuarios que han
advertido de estos abusos.

* Víctor Domingo es presidente 
de la Asociación de Internautas.
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La protección de los menores ¿Y la reinserción? 

Víctor Domingo*

E
n la propuesta, entre di-
versos aspectos que tienen
un acusado perfil técnico,
e incidencia marginal so-

bre el nivel de severidad del siste-
ma (contra la corrupción en la
administración y el acoso laboral),
sobresalen varios elementos espe-
cialmente preocupantes: a) nuevos
delitos de tráfico: se anuncia la cri-
minalización de conductas que no
reúnen suficiente nivel de riesgo,
precisamente en uno de los ámbitos
delictivos de mayor comisión/per-
secución; b) la sanción de las aso-
ciaciones ilícitas: se profundiza en
un modelo ya muy severo, que sus-
cita dudas en cuanto a su estructu-
ra de doble sanción, y que ha per-
mitido la persecución de colectivos
que practican la desobediencia no
violenta; c) un tratamiento peniten-
ciario más severo para los reinci-
dentes: la prisión continúa aleján-
dose de la retórica ‘welfarista’ de la
resocialización, perfeccionando su
modelo de almacén de externalida-
des del sistema social.

Durante 2006, hemos alcanzado
el dudoso honor de ser el territorio
de la UE de 15 miembros con la ta-

sa más elevada de población peni-
tenciaria, con un crecimiento supe-
rior al 250% durante las dos últimas
décadas. Frente a esta realidad, el
Estado español ha venido tenien-
do una tasa de delincuencia nota-
blemente baja, que hoy apenas lle-
ga al 70% de la media de la UE de
25. Estamos ante un paradoja sólo
aparente: en realidad, la tasa de
criminalidad no es sino un condi-
cionante más, de carácter secun-
dario, del nivel de severidad de un
sistema penal. El verdadero factor
determinante son las políticas pe-
nales que se emprenden.

Si constatamos que ese nivel de
severidad del sistema penal espa-

ñol se ha incrementado de forma
notable durante la última década,
podemos intuir que las principa-
les causas explicativas de ello son:
a) la aplicación normalizada del
Código Penal de 1995 (PSOE),
que supuso un endurecimiento de
los delitos de más frecuente per-
secución, como la criminalidad
patrimonial menor o el tráfico de
drogas a pequeña escala; b) la cri-
sis del tratamiento penal de los
migrantes (PP-PSOE), determi-
nante de la articulación de un
conjunto de mecanismos selecti-
vos que han facilitado la inser-
ción de los migrantes en el circui-
to penal; c) la reforma penal de

2003 (de nuevo, PP-PSOE), que
ha supuesto la normalización de
una prisión segregadora.

Nada hay en la reforma anun-
ciada que suponga una contraten-
dencia frente a esos factores. A la
vista de las estrategias político-cri-
minales de los últimos lustros, po-
co puede sorprender la orienta-
ción de la reforma. No obstante,
ante disfunciones más urgentes
(p. ej., la preocupante sobrepobla-
ción carcelaria), no deja de resul-
tar decepcionante que el actual
Gobierno siga considerando las
tendencias securitarias como el
mejor antídoto de desajustes so-
ciales y ansiedades colectivas.

AMAYA OLIVAS DÍAZ
El anteproyecto de
reforma del Código Pe-
nal incluye una sección
dedicada a la “protec-
ción especial de los
menores”. Se prevé
aumentar el número de
delitos que pueden co-
meterse frente a los
mismos, se aumenta el
cómputo de prescrip-
ción (el plazo no
comienza hasta que el
menor que haya sido
víctima sea mayor de
edad) y se sancionan
de forma más grave
(más prisión) los abu-
sos sexuales a niños si
se producen en el
marco de organizacio-
nes delictivas. 
Los “enemigos apropia-
dos”, según Nils Chris-
tie, son creados por los
Estados contemporá-
neos para obtener fácil-
mente un consenso
simbólico y un imagina-
rio social que apoya

políticas punitivas fuer-
temente regresivas.
Tales enemigos, identi-
ficables, aunque siem-
pre distintos, residen
fuera de la sociedad,
por ‘antisociales’, pero
actúan dentro de la
misma, como un ele-
mento “permanente-
mente peligroso”; cabe
luchar contra ellos,
pero nunca vencerlos
de forma definitiva. 
Pocos delitos generan
más ‘rechazo social’
que los cometidos con-
tra los menores, preci-
samente por su mayor
vulnerabilidad. Sin em-

bargo, utilizar a las vícti-
mas para realizar otra
reforma, de nuevo inne-
cesaria, y del mismo
corte neoliberal que las
anteriores (más encie-
rro y cero costes para el
supuesto problema)
resulta, cuanto menos,
ofensivo, omitiendo las
voces que denuncian la
“punición selectiva”. 
Los enemigos imagina-
dos y los castigos sim-
bólicos son utilizados
por las élites económi-
cas para desplazar los
sentimientos y proble-
mas reales de la pobla-
ción hacia el castigo de
los desviados, al igual
que en otras épocas se
recurría a la moralidad
y a la religiosidad para
conjurar el mal. Esta-
mos ante espacios de
mediación social entre
los ciclos económicos y
punitivos, que no res-
ponden a una mayor
comisión de delitos. 

JAUME ASENS
En 2002, con el Plan
contra la Delincuencia,
la inmigración pasaba
a ser una de las ‘emer-
gencias’ de primer
orden del aparato poli-
cial y penal. La refor-
ma, en este campo, tan
sólo introduce una
novedad, siguiendo las
recomendaciones del
Tribunal Supremo.
Antes la expulsión del
país de los extranjeros
indocumentados con-
denados a penas infe-
riores a los seis años
de prisión era automáti-
ca, ahora el juez puede
optar entre la expulsión
o la prisión.
Este cambio legal segu-
ramente agravará toda-
vía más la saturación
de las cárceles, cuando
los extranjeros repre-
sentan ya un 30% de la
población reclusa, con
una fuerte tendencia a
aumentar. Ocho de

cada diez personas que
ingresan en prisión son
inmigrantes.
Por otro lado, este cam-
bio no facilitará la per-
manencia legal de los
inmigrantes indocu-
mentados, puesto que
una vez cumplida la
condena no van a
poder legalizar su situa-
ción con los criterios de
regularización actuales. 
En nada ayudará a la
situación de saturación
carcelaria –las prisio-
nes están a casi el
171% de su capaci-
dad– el nuevo trata-
miento a la reincidencia

propuesto. Se incide
especialmente en la
ejecución de la pena de
los condenados reinci-
dentes, estableciéndo-
se un severo paquete
de medidas comple-
mentarias a la pena. La
reforma amplía la posi-
bilidad de aplicar otros
castigos aparte de la
prisión –las multas, los
trabajos en beneficio
de la comunidad y los
arrestos de fin de
semana–, al mismo
tiempo que crea la
nueva figura de la loca-
lización permanente.
Por otro lado, se redu-
cen los posibles benefi-
cios que se podrían
obtener si no se hubie-
ra vuelto a delinquir:
restricciones para acce-
der al tercer grado y a
la libertad condicional.
El juez podrá, incluso,
dictar una libertad
vigilada tras el cumpli-
miento de la pena. 

El anteproyecto de ley de
reforma del Código Penal
de julio de 2006 ha sido
aprobado sin apenas 
debate social pese a 
profundizar la evolución
punitiva imperante

MÁS CONDENAS. La tasa de población penitenciaria se incrementó más de un 250% en las dos últimas décadas. 

Se aleja del criterio de
resocialización: se
impondrán mayores penas
para el reincidente; y se
dificulta la obtención del
tercer grado o la libertad
condicional para quienes
no vuelvan a delinquir. 

Se criminalizan
conductas: se castiga con
prisión a quien se niegue a
la prueba de alcoholemia.

A golpe de titular: ante
la alarma de los medios,
crecen las penas por
delitos que en realidad no
han aumentado estos años.

BOTÍN, ABSUELTO DE NUEVO POR LAS JUBILACIONES MILLONARIAS
El Tribunal Supremo ha confirmado la absolución a Emilio Botín, presidente del
banco SCH, del delito de apropiación indebida por el caso de las jubilaciones millo-
narias a los antiguos directivos Amusátegui y Corcóstegui (43,8 y 108,1 millones de
euros, respectivamente) tras la fusión del Santander con el Central Hispano.27
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O PREJUBILACIONES MASIVAS EN RTVE
El Gobierno y la mayoría de sindicatos de Radio Televisión Española (encabezados por
UGT y CC OO) vuelven a saltarse lo marcado en el Pacto de Toledo y en el último 
acuerdo de pensiones al prejubilar a 4.150 empleados del Ente. En total se han des-
truido 3.000 empleos; RTVE queda con una plantilla de 5.900 fijos y 500 contratados.12
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